
ESCRITURA PÚBLICA No. 001-001-000014175 
Factura No.: 2014-17-01-06-P06147 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITLCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA VELA RODRIGUEZ VELRODCOM CIA.I TDA. 

OTORGADA POR: VELA LASSO CARLOS EFRAIN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di2 Copias 

Ea lu ciudad de Quito. Distrito Merropohtano, capital de la República del Ticnador 

  e. día de hoy sem 

  

cuatro ( once   :) de Noviemore de dos mu ca (2014). anto mí 

  

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

  

¡tón Quito, comparecen a constimzir ia 

compañia COMERCIALIZADORA VELA RODRIGUEZ VELRODUOM 

CLA.LIDA., los Efrén Vela Lasso, por sus propios derechos, y, los menores de 

  

edad Macarena, Nice 

  

o limacio Vela Rodriguez, debidamente representados por 

  

su macro Puricia Cristina Rodríguez Becdacha. Los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

cantón Quilo, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

cenar 

  

doy le, en virtud que me har exlubido sus documentos de identificación 

que en Jotecopia debidamente autenacida por mí se agregan: bien + 

  

ruidos por 

mí 

  

Notana, en el objelo y resultados de esta esertura, que a celebrara 

proceder, hbre y voluntirusmente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo    
tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrimuras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constimación de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-



      
COMPARPOINTES larersionen.en el otorgormento des E 

Nacionalidad [Estado Civil — Domicilio(Ciu [Representante 

  

Apellidos o dad) ¡Nombre y 
Razón Social Apellido 

Según 
- ¡Corresponda    

  

Serarorrasa [CASADO Camara 
  
La JÓbRGraa [Fo ATomASa 
MACARENA 

  

Cumará   
ODENLEZ 
AS 

  

La ZOLICGUTZ 
Radio 

  

  

  

AMELIE 

SILGLADA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.» [.os comperecientes des! 

  

n 

que constituyen, como en elboto Lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías. del Codigo de Comercio, a los convenios 

  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE TA COMPAÑÍA. Título Primero (0). Del nombre, domierho, 

vbjeto y plazo, A 

  

síenlo Primero (19.- Nombre.- El nombre de la compañía que 

  

se constituye es COMTRCIALIZADORA VELA RODRIGUEZ VELRODCOM. 

CIA.LTDA, Artículo 

  

gundo (2?).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

  

compañía es CLMBAYÁ Pocrá eslabiecer agencias, sucursales o establecimientos. 

acministrados por un factor, en uno o más lugaros dentro del territorio nacional o. en 

culo 

  

el exterior, sujetandose u las disposiciones Iegalos corsespondies 

  

es 

Tercero (3%.- Objeto - El objeto de le compañía consiste ent OTRAS 

  

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

  

REDACCIÓN. DISEÑOS DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES 

  

ARQUILECIÓNICOS, LECTURA DE CONTADORES DE GAS, 

  

ENERGÍA ELÉCTRICA. ETCÉTERA, Fa cumplimiento de su objeto, la compañía 

  

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 4%.- 

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados 

   desde la ta escritura Título Segundo (1). Del Capital. 

  

hu de inscripción d 

  

20 

  

lo Quinto (5 pital Socul es de 

  

.- Capital y de las participaciones. 

 



OCHOCIENTOS dólares de los Estudos Unidos de América, dividido en 

umulativas e ndivisibles de     OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, a 

UN dólur(es) de los Estados Unidos de Améri 

  

de valor nominal cada una Título 

  

Tercera (11D). Del gobierno y de la administración Artículo Sexto (6%).- Norma 

general - El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y sn 

administración ul Gerente General yo al Presidente, según corresponda La 

“epresentación legal, judicial y excrajudicia. les corresponderá al Gerente General 
  

  Presidente e: 

  

forma INDIVIDL AL, ha los casos de falta, ansencia temporal 

  

     :+va, o impedimento para actuar del Gerente Cieneral. será reemplazado por 

  

el Presidente, y en caso de falta, ausenci ste último. 

  

a impedimento para actuar de 

  

será reemplazado por el primero hasta que la lunta General nombre al trulas Pl     

  

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años puciendo 

ses reelegidos inde/imidamente. Ar     ulo Séptimo (7%).- Convucatorias.- La 

   el Gerente Gieneral o el Presidente de la 

  

convocatoria a junta general efeco 

  

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circule     ón en el domicilio principal de la compañía, conforme 3 la Ley. con ocho 

días de anticipacion, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre ¿a reumón 

  

En tales ocho días no se concurán el de la convocalona ni el de realización de la 

junte Artículo Octavo (8%).- De la Junta Umversul, de lus facultades de la junta 

    rra de instalucion y del quóru de de sá a lo dispuesto en la 

de Compañías. Artículo Noveno (9”).- El Presidente y el Gerente Cieneral 

  

ejercerán lodas las atribuciones previ: 

  

s para los acministradores en la Ley de 

Compi 

  

jas 'Lítulo Cuarto (1Y). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

olyerá y se liquidará conforme se 

  

109).- Norma general.- La compañía se di 

    establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compas 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

"Nombre de los [Número de — Capital [Capital il | 
Partierpacione suscrito pagado pagar 

CLARTA. 

  

   
   

    

              
    

   



Cera Lasso 

    

  

  

  

  

  

o E so 

v=La RODAICUNZ [8 E ls == 
NACO O 

"TOTALES fee [ms ma ba 

  

   QUINTA.- NOMBRAMIENTO DI ADMINISLRADORES.- Para los periodos 

señalados cu el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan cumo Presidente de la 

    compañís al (0-4 la) señor to señoras RODRIGUEZ BECDACH PATRICIA.   

CRISTINA, y como Ceronte General de la 

  

sa al fo a la) señor (o señora) VELA 

LASSO CARLOS MFRAIN. respectivamente, SEXTA - DECLARACIÓN 

  

  JURADA DF LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los com crecientes, 

  

DECIARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

    

pera realizar las operacione 

  

ue dis lugar a la presente constitución de com 

tenen de actividades fertus, SÉPTIMA. - DECLARACIÓN JURADA DE     po 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DI CLARAMOS 

  

BAJO JLRAMENTO que hemos complido con la obtención de los 

correspondiem:es pormasos y licencias, así e 

  

mo de aquellos permisos de 

fuacian 

  

imenio, lueenczas y autorizaciones que en ur futuro solicrten viras 
    instaluciones y que sean necesarios para la operación y funeronazmento de la 

  

compañis.DISPOSICION TRANSITORIA Los contralentes bajo juramento 

  

an que pagarán el capital social en los montos indicados en ul cuadro de 

    

susenpcron y pago del capital social una vez constituzda le comped 

    iasoluto dencro del plazo fijado por la Ley de Compuñías.- Asimismo, 

  

  Corts sados ca cl presente   tantos declaran bajo juramento que los datos con! 
    astramente son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion.- Tn todo lo 

  no estipulado en este estaruto, se estará a lo dispuesto eu le Loy de Compañías y 

  

dumás leyos afines. Fin caso de consroversis entre los socios , 0 catre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán somoterso al procedimiento de 

Mediación contosme lo establece la Ley de Arburaje y Medración, anto ol Centro de 

 



  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulos de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal. 

conjuntamente can los docnmentas habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

«nformático de la Snperintendencia de Compañias y Valores Para la celebración de 

  

a presente escrimirs se observaron las preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  

Notarial; y, leida que los fue a los comparecientes por mu la Notaria, se ratifican y 

Limas conmigo en unidad de acta. quedando tncorporada en el protocolo es esta   

notaría, DE TODO CLANTO DOY TT. 

Firma Socios 

E E, 
AÉ 
A 
VELA LASSO CARLOS EFRAIN 

CEDULA: 1706893979 - 

  

  
  

    
RODRIGUEZ BECDACIT PATRICIA CRISTINA 
CPDULA. 1703899284 

  

    

Pa Representacion der VELA RODRIGLEZ MACARENA 

RODRIGUEZ BECDACH PALRIGIA CRISTINA    
CEDULA: 1703399284 
En Representicion de. VELA RODRIGUEZ NICOLAS 

  

RODRIGUEZ BECDACH Pa ATRICIA CRISTINA 
CEDULA: 1703899284 
En Representacion de" VELA RODRIGUEZ IGNACIO



Firma Nolanota) Público(a) 

| 0 á 
ABOGADA AMARA MONSERRAT GARCES ALMTIDA 

Tientificacion. 1707539092 

  

     

  

TAMARA. 
MONSERRAT 

Fielcopia del orginal



      
  

  

  

hen 0314702 
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  ORIGINAL gue me uecaresertado me 

Gatos 24 NOV. 2014 

¡a 
(TON QUITO ATARI SEXTA lo       

 





      

 





 
 

 





 



 


